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publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 23 del Real Decreto 249/1996, 
de 16 de febrero, no resultando retribuido el plazo posesorio, ya que 
según dispone la normativa en materia de nóminas, durante el primer 
mes se devengarán por días las retribuciones correspondientes al 
nuevo Cuerpo en el que se ingresa.

Segundo.–El personal interino que actualmente ocupe la plaza 
adjudicada a la aspirante aprobada, cesará el mismo día en que se 
produzca la toma de posesión del titular.

Tercero.–Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes, o Contencioso-
Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo a 
elección del demandante, en cuya circunscripción tenga aquél su 
domicilio o en los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Santa Cruz de Tenerife donde se halla la sede de esta Dirección 
General, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Santa Cruz de Tenerife, 10 de marzo de 2008.–La Directora 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, María Rosa 
Rubio Ramos. 

UNIVERSIDADES
 5513 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Univer-

sidad de Oviedo, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Belarmino Adenso Díaz Fernández.

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del Con-
curso de acceso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 12 de diciembre de 2007 (B.O.E. de 10 de enero), de confor-
midad con el artículo 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, parcialmente modificado por los Reales Decretos 338/2005, 
de 1 de abril y 188/2007, de 9 de febrero, y habiendo cumplido el 
interesado los requisitos a los que alude el artículo 5.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Belarmino Adenso 
Díaz Fernández, con D.N.I. 71.627.302-N, Catedrático de Universi-
dad en el Área de Conocimiento de «Organización de Empresas», 
adscrita al Departamento de Administración de Empresas y Contabi-
lidad.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión del interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carác-
ter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el 
Rector, en el plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en 
tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Oviedo, 3 de marzo de 2008.–El Rector, Juan Antonio Vázquez 
García. 

 5514 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Oviedo, por la que se nombran Profesoras 
Titulares de Universidad.

Vista la propuesta elevada por las Comisión calificadora del 
Concurso de acceso convocado por Resolución de esta Universidad 
de fecha 12 de diciembre de 2007 (B.O.E. de 10 de enero), de con-
formidad con el artículo 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, parcialmente modificado por los Reales Decretos 338/2005, 

de 1 de abril y 188/2007, de 9 de febrero, y habiendo cumplido las 
interesadas los requisitos a los que alude el artículo 5,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a las Profesoras que a con-
tinuación se relacionan:

Doña Carolina Fernández Rodríguez, con D.N.I. 13301649-J, 
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento de «Filo-
logía Inglesa», adscrita al Departamento de Filología Anglogermánica 
y Francesa.

Doña Luz Mar González Arias, con D.N.I. 11432856-Q, Profe-
sora Titular de Universidad en el área de conocimiento de «Filología 
Inglesa», adscrita al Departamento de Filología Anglogermánica y 
Francesa.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión de las interesadas, que deberá 
efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carác-
ter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el 
Rector, en el plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en 
tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Oviedo, 3 de marzo de 2008.–El Rector, Juan Antonio Vázquez 
García. 

 5515 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, por la que se integra en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
determinados funcionarios del Cuerpo de Catedráti-
cos de Escuela Universitaria.

De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE del 13), por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, 
y a solicitud de los interesados, que se encuentran en posesión del 
título de Doctor,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas a mi cargo 
por la Ley Orgánica de Universidades y el Decreto 215/2003, de 16 
de Octubre (BOCM del 29), del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad de Madrid, por la que se aprueban los Estatutos de la Universi-
dad Politécnica de Madrid, resuelve lo siguiente:

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, en la misma plaza que ocupan, los Catedráticos de Escuela 
Universitaria pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan en 
el anexo adjunto, quedando adscritos al Departamento y Centro que 
estuvieran en su Cuerpo de origen.

De acuerdo con la citada norma, se computará como fecha de 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, la que 
dichos funcionarios tuvieran en el Cuerpo de origen.

Los interesados dispondrán del plazo máximo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el Boletín Oficial del Estado, para formalizar la toma de posesión, 
acto que deberán realizar en el Servicio de Administración de Perso-
nal Docente del Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
Universidades, de 21 de diciembre, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la presente publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Madrid.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
este Órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga reso-
lución expresa o presunta del recurso de reposición.

Madrid, 6 de marzo de 2008.–El Rector. Javier Uceda Antolín.
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Don Antonio Díaz Lavadores.
Doña Alfonsa García López.
Don Jesús García López de Lacalle.
Doña María Virginia Lidia Peinado Bolos.
Don José Villén Altamirano. 

 5516 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Alicante, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Jorge Pomares Baeza.

A tenor de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y cumpli-
dos los requisitos previstos en la misma, se resuelve nombrar Profe-
sor Titular de Universidad, al Profesor Titular de Escuela Universita-
ria a continuación relacionado en el área de conocimiento que se 
describe:

Nombre: Jorge Pomares Baeza. DNI: 52764629. Área de conoci-
miento: Ingeniería de Sistemas y Automática. Fecha efectos: 22 de 
febrero de 2008.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunitat Valenciana en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente de su publicación. No obstante, contra esta 
resolución las personas interesadas pueden interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente, ante el Rector; en este caso no 
se puede interponer el recurso contencioso-administrativo antes 
nombrado mientras no recaiga una resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, redactado conforme 
a la Ley 4/1999.

Alicante, 6 de marzo de 2008.–El Rector en funciones, Manuel 
Palomar Sanz. 

 5517 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Burgos, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Teófilo Sanz Hernández.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución Rectoral 
de 31 de octubre de 2007 (B.O.E. del 21 de noviembre de 2007) y, 
acreditados reglamentariamente por el concursante los requisitos a 
los que alude la base décima de la citada Resolución Rectoral,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo 83 de los Estatutos de la Universidad de Burgos y el artículo 65 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
(B.O.E. de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007 
de 12 de abril (B.O.E. de 13 de abril) y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto nombrar a don Teófilo Sanz Hernández, en virtud 
de concurso de acceso, Catedrático de Universidad, en la Área de 
Conocimiento de Filología Francesa, Departamento de Filología, en 
la Facultad de Humanidades y Educación, de la Universidad de Bur-
gos; código de la plaza en la Relación de Puestos de Trabajo (R.P.T.): 
FIL-FFR-CU-001.

De acuerdo con la base 10.7, en el plazo máximo de veinte días, 
a contar desde el día siguiente de la publicación del nombramiento en 
el «Boletín Oficial del Estado», el candidato propuesto deberá tomar 
posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición de 
funcionario.

Burgos, 7 de marzo de 2008.–El Rector, José María Leal Villalba. 

 5518 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Extremadura, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña María Julia Bra-
gado González.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por 

Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 26 de 
noviembre de 2007 (B.O.E. de 13 de diciembre) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 3.º de la 
Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados, 
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de 
diciembre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Extrema-
dura, en el área de conocimiento de Bioquímica y Biología Molecular, 
del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y Genética 
código de la plaza: DF 2339 a doña María Julia Bragado González.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 7 de marzo de 2008.–El Rector, Juan Francisco Duque 
Carrillo. 

 5519 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2008, de la Universi-
dad de Extremadura, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Damián Iglesias Gallego.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por 
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 26 de 
noviembre de 2007 (B.O.E. de 13 de diciembre) y acreditados por el 
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 3.º de la 
Normativa para la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados, 
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de 
diciembre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de 
Extremadura, en el área de conocimiento de Didáctica de la Expre-
sión Corporal, del Departamento de Didáctica de la Expresión Musi-
cal, Plástica y Corporal código de la plaza: DF 0737 a don Damián 
Iglesias Gallego.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 8 de marzo de 2008.–El Rector, Juan Francisco Duque 
Carrillo. 

 5520 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Susana de la 
Sierra Morón.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso de acceso para la provisión de una 
plaza del Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, convocada por 
Resolución de esta Universidad de fecha 11 de octubre de 2007 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre de 2007), y habién-
dose acreditado por el candidato los requisitos establecidos en la 
base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artícu- 
lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a doña Susana de la Sierra Morón con documento 
nacional de identidad número 13792786-P Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de conoci-
miento «Derecho Administrativo» adscrita al Departamento de Dere-
cho Público y de la Empresa, en virtud de concurso de acceso.

El interesado dispone de veinte días a contar desde el día 
siguiente a su publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado para tomar posesión de su plaza.


